
RÉGIMEN JURÍDICO-INSTITUCIONAL EN PERÚ 
 
El Gobierno del Perú es unitario, representativo, descentralizado y se organiza según el principio 
de la separación de los poderes. Existen tres poderes: Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y el 
Poder Judicial. Siendo cada uno de ellos autónomo e independiente.  
 
El Poder Ejecutivo está constituido por el Presidente y dos Vicepresidentes, el primero es quien 
desarrolla las funciones de Jefe de Estado. Él simboliza y representa los intereses permanentes del 
país. A su vez, como Jefe de Gobierno, es quien dirige la política gubernamental, respaldado por 
la mayoría político-electoral.  
 
La dirección y la gestión de los servicios públicos están confiadas al Consejo de Ministros; y a 
cada ministro en los asuntos que competen a la cartera a su cargo.  
 
Corresponde al Ministerio de Justicia, el asesoramiento legal al Poder Ejecutivo y especialmente 
al Consejo de Ministros; así como promover una eficiente y pronta administración de justicia, 
vinculando al Poder Ejecutivo con el Poder Judicial, el Ministerio Público y otras entidades; 
coordinar la relación del Poder Ejecutivo con la Iglesia Católica y otras confesiones; sistematizar, 
difundir y coordinar el ordenamiento jurídico; normar y supervisar la función registral, notarial y 
de fundaciones; igualmente asegurar una adecuada política en el Sistema Nacional Penitenciario y 
en el Sistema Nacional de Archivos.  
 
El Poder Legislativo con un Parlamento unicameral tiene 120 miembros o congresistas. La 
función de congresista es de tiempo completo; le está prohibido desempeñar cualquier cargo o 
ejercer cualquier profesión u oficio, durante las horas de funcionamiento del Congreso.  
 
El mandato del congresista es incompatible con el ejercicio de cualquiera otra función pública, 
excepto la de Ministro de Estado, y el desempeño, previa autorización del Congreso, de 
comisiones extraordinarias de carácter internacional.  
 
Asimismo, la potestad de administrar justicia emana del pueblo y se ejerce por el Poder Judicial a 
través de sus órganos jerárquicos con arreglo a la Constitución y a las leyes.  
 
El Tribunal Constitucional es el órgano de control de la Constitucionalidad. Es autónomo e 
independiente de los demás órganos constitucionales. Se encuentra sometido sólo a la 
Constitución y su Ley Orgánica.  
 
El Consejo Nacional de la Magistratura es un organismo autónomo e independiente de los demás 
órganos constitucionales y le compete la selección, nombramiento, ratificación y destitución de 
los jueces y fiscales de todos los niveles, salvo cuando éstos provengan de elección popular, en 
cuyo caso sólo está facultado para extender el título y aplicar la sanción de destitución cuando 
corresponda conforme a ley.  
 
El Defensor del Pueblo le corresponde defender los derechos constitucionales y fundamentales de 
la persona y de la comunidad, y supervisar el cumplimiento de los deberes de la administración 
pública y la prestación de los servicios públicos.  
 
El Ministerio Público es el organismo autónomo del Estado que tiene como funciones principales 
la defensa de la legalidad, los derechos ciudadanos y los intereses públicos, la representación de 
la sociedad en juicio, para los efectos de defender a la familia, a los menores e incapaces y el 
interés social, así como para velar por la moral pública; la persecución del delito y la reparación 



civil. También velará por la prevención del delito dentro de las limitaciones legales y por la 
independencia de los órganos judiciales y la recta administración de justicia y las demás que le 
señalan la Constitución Política del Perú y el ordenamiento jurídico de la Nación.  
 
La Contraloría General es el ente técnico rector del Sistema Nacional de Control, dotado de 
autonomía administrativa, funcional, económica y financiera, que tiene por misión dirigir y 
supervisar con eficiencia y eficacia el control gubernamental, orientando su accionar al 
fortalecimiento y transparencia de la gestión de las entidades, la promoción de valores y la 
responsabilidad de los funcionarios y servidores públicos, así como, contribuir con los Poderes 
del Estado en la toma de decisiones y con la ciudadanía para su adecuada participación en el 
control social.  
 
La finalidad fundamental de la Policía Nacional del Perú es garantizar, mantener y restablecer el 
orden interno. Presta protección y ayuda a las personas y a la comunidad. Garantiza el 
cumplimiento de las leyes y la seguridad del patrimonio público y privado. Previene, investiga y 
combate la delincuencia. Vigila y controla las fronteras. 
 


